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La adjudicación eólica iba a depender sólo de cinco personas
elegidas
´a dedo´

Jesús Montesdeoca

las palmas de gran canaria 

La adjudicación de los 344 megavatios del concurso
eólico iba a depender únicamente de cinco personas,
según establece la convocatoria del 14 de octubre de
2004 de la Consejería de Industria del Gobierno de
Canarias. La comisión técnica que evaluaría los 472
proyectos presentados al concurso estaría formada
por un presidente, elegido por el consejero de Industria, y cuatro funcionarios públicos
designados a su vez por el presidente de la comisión. 

Una de las claves de la investigación judicial y parlamentaria es determinar la capacidad de
influencia de los imputados para favorecer a unas determinadas empresas, pues el ex
director general de Industria, Celso Perdomo, cesó en el cargo en el mes de junio de 2005 y
aparentemente ya no tendría ningún poder para decantar la balanza hacia un proyecto u
otro. En ese contexto cobra relevancia el papel que pudiera desempeñar Honorato López, el
único imputado que, por su condición de funcionario y jefe del área de Industria, habría
podido formar parte de la comisión técnica de evaluación. 

NEGOCIO. Las bases del concurso, elaboradas por el departamento que dirigía Celso
Perdomo, ponían en manos de esas cinco personas un negocio millonario, aunque los
beneficios de cada planta eólica dependen del número de horas de viento al año. Tomando
la media calculada para todo el Archipiélago, 3.700 horas de viento al año, el volumen de
negocio total de los parques eólicos superaría los 95 millones de euros anuales. 

En un planta como la proyectada en el muelle de Arinaga, que tiene 4.800 horas, y con los
baremos de puntuación que figuraban en el concurso, la empresa adjudicataria hubiese
logrado un volumen de negocio cercano a los 20 millones de euros anuales. La rentabilidad
de las plantas eólicas adjudicadas en el concurso del Gobierno de Canarias estaba
asegurada, pues la red eléctrica está obligada a comprar toda la potencia generada por los
molinos de viento. Actualmente, la red compra a un precio que ronda los 75 euros por
megavatio / hora. 

El Gobierno canario inició el proceso de anulación del concurso después de conocer una
sentencia de lo Contencioso que anuló el decreto sobre el que se basaba la convocatoria. El
Ejecutivo aguarda un informe del Consejo Consultivo.
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